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quedan fuera del ámbito de actuación del contador-partidor y compe-
ten a quien tiene el poder de disposición sobre los bienes (cfr. artícu-
los 397, 399 y 1051 y siguientes del Código Civil) o, en su caso, a quien 
ostente la representación legal de la herencia, representación que en 
modo alguno es inherente al cargo de contador designado sólo para 
efectuar la partición de los bienes.

A mayor abundamiento, de los términos en que está redactada la 
escritura calificada y del contenido de las declaraciones que en el otor-
gamiento de la misma hacen los que en ella intervienen resulta con 
claridad que no se trata de una partición de herencia de carácter unila-
teral, realizada únicamente por el contador partidor designado por el 
causante y en la que la actuación de los otros intervinientes se limite a 
aceptar la herencia, como interesados en la misma, sino de un verda-
dero contrato particional (cfr. Resoluciones de 6 de febrero de 1995 y 
18 de diciembre de 2002) que exige el acuerdo unánime de los herede-
ros (cfr. artículo 1059 del Código Civil). Y, como ha quedado expuesto, 
algunos herederos que no sólo no han consentido la división horizon-
tal realizada como acto particional sino que se oponen a la misma 
expresamente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia del 
lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a 
lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Ciutadella de Menorca. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 49 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) 
celebrados los días 20, 21, 22 y 24 de diciembre de 2004 y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 20, 21, 22 y 24 de diciembre de 2004, se han obtenido los siguien-
tes resultados:

Día 20 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 36, 22, 29, 5, 49, 11.
Número Complementario: 18.
Número del Reintegro: 7.

Día 21 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 15, 49, 2, 34, 39, 45.
Número Complementario: 42.
Número del Reintegro: 7.

Día 22 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 49, 25, 36, 14, 39, 27.
Número Complementario: 32.
Número del Reintegro: 3.

Día 24 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 35, 44, 14, 6, 33, 24.
Número Complementario: 12.
Número del Reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán 
los días 3, 4, 5 y 7 de enero de 2005, a las 21,55 horas, en el salón de sor-
teos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General.–P.D. de firma, 
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 50 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004, de la Dirección 

General de Transportes por Carretera, por la que se dis-
pone la publicación de las subvenciones concedidas en el 
año 2004, a Sociedades de Garantía Recíproca que operan 
en el sector del transporte por carretera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 del texto  de la Ley 
General de Subvenciones, y de conformidad con la Orden FOM/55/2003, 
de 15 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de ayudas a las Sociedades de Garantía Recíproca que operan en el 
sector del transporte por carretera, esta Dirección General ha resuelto 
publicar las ayudas concedidas en el año 2004 del Programa 17.39.513C, 
con cargo al Crédito Presupuestario 772 «Programa de medidas para la 
mejora del sector del transporte por carretera», relacionadas en el anexo 
adjunto.

Madrid, 14 de diciembre de 2004.–El Director General, Juan Miguel 
Sánchez García.

ANEXO

Ayudas a las Sociedades de Garantía Recíproca que operan en el 
sector del transporte por carretera (FOM/55/2003, de 15 enero)

Entidad beneficiaria: TransavaL S.G.R. NIF: A 28747400. Importe: 
300.000 €. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 51 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigé-
simo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciem-
bre, a determinadas formaciones deportivas de fútbol de 
nivel 3, autorizadas por la Comunidad de Madrid.

Con fecha 23 de enero de 1998, el Boletín Oficial del Estado publicó el 
Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, que configuraba como ense-
ñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones 
de técnicos deportivos, y aprobaba las directrices generales de los títulos 
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

La Disposición transitoria primera del mencionado Real Decre-
to 1913/1997, prevé que, hasta el momento en que se produzca la implan-
tación efectiva de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva, las formaciones de entrenadores que lleven a 
cabo las Federaciones deportivas y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas en la misma modalidad o especialidad, pueden 
obtener, además del efecto federativo, el efecto académico de correspon-
dencia formativa con las enseñanzas deportivas de régimen especial, 
previsto en el artículo 18.2 del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir 
una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa 
del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el 
punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera, del Real Decreto 
1913/1997; ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16 de 
diciembre; y contar también con el reconocimiento del Consejo Superior 
de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencionada 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes, 
cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

Dado que ya se encuentran implantadas las enseñanzas de régimen 
especial en fútbol, la Dirección General de Deportes, de la Comunidad de 
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Madrid, ha solicitado del Consejo Superior de Deportes el correspon-
diente reconocimiento de las formaciones de nivel 3 que previamente 
autorizó en la citada modalidad, con el objeto de que puedan obtener los 
efectos académicos ya señalados.

Por ello, una vez efectuada la instrucción del procedimiento conforme 
a lo previsto en el apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de julio 
de 1999, y en virtud de las competencias que se atribuyen al Consejo 
Superior de Deportes en el apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de 
julio de 1999, y en el apartado Vigésimo octavo de la Orden ECD/3310/2002, 
de 16 de diciembre, he resuelto:

Primero.–A los efectos de correspondencia formativa de las forma-
ciones llevadas a cabo conforme a lo previsto en la Disposición transito-
ria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se otorga el 
reconocimiento al que se refiere el apartado Vigésimo octavo de la 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones de entrena-
dores deportivos de fútbol de nivel 3, autorizadas por la Dirección Gene-
ral de Deportes de la Comunidad de Madrid e impartidas por la Federa-
ción de Fútbol de Madrid, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.–A los efectos de correspondencia formativa a los que se 
refiere el apartado primero, quedarán inscritas en el Consejo Superior de 
Deportes las formaciones reconocidas conforme a lo establecido en el 
apartado Primero de la presente Resolución, que dieron lugar a la expedi-
ción de los correspondientes certificados y diplomas de entrenadores 
deportivos.

La presente Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el Presidente del Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o directamente, mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
y el artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

FORMACIONES DE NIVEL 3 QUE SE RECONOCEN, AUTORIZADAS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID E IMPARTIDA POR LA FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE 

MADRID

Especialidad de Fútbol

DIPLOMA DE ENTRENADOR NACIONAL DE FÚTBOL. NIVEL: 3

A. Curso que se reconoce 

N.º Autorizado por Lugar Fechas Código de plan 

1 Resolución 7/03, 
de 24/02/03.

Madrid. 01/06/03 al 31/07/03 PT1304N3FUFU00

1 Resolución 8/03, 
de 24/02/03.

Madrid. 01/06/03 al 31/07/03 PT1304N3FUFU00

 Total de cursos reconocidos: 2

B. Plan de formación que se reconoce

Código de plan: PT1304N3FUFU00 

Horas

 Requisitos de acceso: 

Título de Bachiller o equivalente a efectos académicos.

Diploma de Entrenador Regional. Nivel 2.

 Bloque común: 

Fundamentos biológicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Comportamiento y aprendizaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Teoría y práctica del entrenamiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90
Organización y legislación del deporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

 Bloque específico: 

Formación técnica, táctica y reglamento   . . . . . . . . . . . . . . . 170
Entrenamiento específico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90
Seguridad e higiene en el deporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
Desarrollo profesional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75

 Requisitos posteriores: 

Periodo de prácticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

   Carga lectiva total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750

Horas

 52 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigé-
simo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciem-
bre, a determinadas formaciones deportivas de balon-
mano, autorizadas la Comunidad Valenciana.

Con fecha 23 de enero de 1998, el Boletín Oficial del Estado publicó el 
Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, que configuraba como ense-
ñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones 
de técnicos deportivos, y aprobaba las directrices generales de los títulos 
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

La Disposición transitoria primera del mencionado Real Decre-
to 1913/1997, prevé que, hasta el momento en que se produzca la implan-
tación efectiva de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva, las formaciones de entrenadores que lleven a 
cabo las Federaciones deportivas y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas en la misma modalidad o especialidad, pueden 
obtener, además del efecto federativo, el efecto académico de correspon-
dencia formativa con las enseñanzas deportivas de régimen especial, 
previsto en el artículo 18.2 del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir 
una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa 
del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el 
punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997; ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16 
de diciembre; y contar también con el reconocimiento del Consejo Supe-
rior de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencio-
nada Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes, 
cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

Dado que ya están aprobadas las enseñanzas de régimen especial en la 
modalidad de balonmano, la Dirección General de Deporte, de la Comuni-
dad Autónoma Valenciana, ha solicitado del Consejo Superior de Depor-
tes el correspondiente reconocimiento de las formaciones que previa-
mente autorizó en la citada modalidad, con el objeto de que puedan 
obtener los efectos académicos ya señalados.

Por ello, una vez efectuada la instrucción del procedimiento conforme 
a lo previsto en el apartado decimoquinto de la Orden de 30 de julio 
de 1999, y en virtud de las competencias que se atribuyen al Consejo 
Superior de Deportes en el citado apartado, así como en el apartado vigé-
simo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, he resuelto:

Primero.–A los efectos de correspondencia formativa de las formacio-
nes llevadas a cabo conforme a lo previsto en la Disposición transitoria 
primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se otorga el reco-
nocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones de entrenadores 
deportivos de balonmano, autorizadas por la Dirección General de 
Deporte de la Comunidad Autónoma Valenciana e impartidas por la Fede-


